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que el fondo será retrorreflectante de color azul y los caracteres irán pintados en 
color blanco mate.

En las placas de matrícula de todos los vehículos automóviles, con 
independencia del servicio al que estén destinados, se inscribirán dos grupos de 
caracteres constituidos por un número de cuatro cifras, que irá desde el 0000 
al 9999, y de tres letras, empezando por las letras BBB y terminando por las 
letras ZZZ, suprimiéndose las cinco vocales, y las letras Ñ y Q.»

b) El cuadro 1 del apartado IV. «Dimensiones y especificaciones de las placas y de 
sus caracteres», queda modificado del siguiente modo:

1.º La primera fila, sobre tipo de placa de matrícula «Ordinaria larga», queda 
redactada en los siguientes términos:

Ordinaria larga (1) 520 x 110 510 x 100 45 77 10 14 41 11,5 - 62 22 - - B/A (7) N/B (7) ±3 mm

2.º La segunda fila, sobre tipo de placa de matrícula «Ordinaria alta», queda 
redactada en los siguientes términos:

Ordinaria alta (1) 340 x 220 330 x 210 45 77 10 10 - 15 26 80 40 87,5 87,5 B/A (7)  N/B (7) ±3 mm

3.º La tercera fila, sobre tipo de placa de matrícula «Ordinaria larga delantera», 
queda redactada en los siguientes términos:

Ordinaria larga 
delantera (2)

340 x 110 330 x 100 30 60 6 8 24 20 - 48 8 - - B/A (7) N/B (7) ±3 mm

4.º Al final del cuadro 1 se añade el subíndice (7) con el siguiente contenido:

«(7) El fondo de las placas será de color blanco y los caracteres, de color 
negro mate, salvo las placas de matrícula traseras de los vehículos destinados al 
servicio de taxi y de alquiler con conductor de hasta nueve plazas, en que el fondo 
será de color azul y los caracteres, de color blanco mate.»

c) En el cuadro 2 del apartado IV. «Dimensiones y especificaciones de las placas y 
de sus caracteres», entre el dibujo de la placa de matrícula de vehículos automóviles 
ordinaria larga delantera y el dibujo de la placa de matrícula de motocicletas ordinaria, se 
incluyen los siguientes dibujos de placas de matrícula:
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Disposición adicional única. Ausencia de aumento de los gastos de personal.

La aplicación de lo dispuesto en esta orden se efectuará con los medios personales 
existentes en la Administración General del Estado y no podrá generar incremento de los 
gastos de personal.

Disposición transitoria única. Vehículos matriculados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta orden.

1. Los titulares de los vehículos matriculados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta orden dispondrán de un plazo de dos años para adecuarse a lo dispuesto en el 
apartado Dos a), sobre la señal luminosa de color azul de vehículo prioritario.

2. Los titulares de los vehículos matriculados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta orden dispondrán de un plazo de un año para adecuarse a lo dispuesto en el 
apartado Tres, relativo al fondo de color azul y caracteres de color blanco de las placas de 
matrícula ordinaria traseras de los vehículos destinados al servicio de taxi y de alquiler con 
conductor de hasta nueve plazas. En ningún caso se modificará la numeración de la 
matrícula que ya tuviera asignada el vehículo, la cual se consignará en la nueva placa de 
matrícula trasera.
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